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ARTíCULO 2'.- Comuníquese con copia a: IEM-Salta, Prof. Barboza López y Dirección eneral de
oficial dePersonal. Cumplido, siga al IEM-Salta a sus efectos. Asimismo, publíquese en el bol

esta Universidad. -
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SALTA, l0 de mazo de2023
Exped¡ente N' 21 067/18.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la D¡recc¡ón del lnstituto de Educación
Media'Dr. Arturo Oñat¡via" solic¡ta una últ¡ma prórroga excepcional de la designación interina de la
Prof. lris Soledad BARBOZA LÓPEZ, en el cargo de Preceptor, 25 hs reloj, turno mañana del
referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución C.S N' 42212'l se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
¡nter¡na de la Prof. Barboza López hasta el 20 de noviembre de 2022.

Que vencido dicho plazo, la Dirección del mencionado lnstituto solicita la presente prórroga.

Que el mencionado Instituto informa que el trámite del concurso regular para la cobertura de
dicho cargo, se realiza bajo expediente N' 2l042120 y se encuentra en la etapa de conformac¡ón
del Jurado.

Que la solicitud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N' 05/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Ses¡ón Ord¡nar¡a del 09 de Marzo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Tener por prorrogada, en carácter excepc¡onal y por última vez, la designación
interina de la Prof. lris Soledad BARBOZA LÓPEZ, DNI 35.778.263, en el cargo de Preceptor, 25
hs reloj, turno mañana del lnst¡tuto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativ¡a, a part¡r del 21 de
noviembre de 2022 y por el término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso
regular, lo que ocurra pr¡mero.
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